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SECCION DE ESTADÍSTICA.
-8ÍI l'i ibq noimdutimi ni 16101 ---i? !/..
-doy ¡¡e^cuESRBsJ' ohr.!
l; Para|:®untplírneatar debidamente itii' 

circular dé '3 dél aclual, inserta en el 
Bótelin oficial húmero 22, relativa á ¡a 
rectifitíacióh •* dé lflo6 -errores del; Nomen-’ 
elator, •«&" indispensable que los Señores 
Alcaldes', consultando; los antecedentes, 
maiTitieéleh si falta alguna-inscripción, 
si las comprendidas llevan sus verdaderos 
nombres y están escritas cual correspon
de, si fueron bien clasificadas, si los edi
ficios y hogares de que constan son los 
mismos que cuentan, si su subdivisión

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

-óioudnlnda jlUildOSt'
mí 991 ik>!) imiuGiIrí'mTh'llj/- <.,«*) í, *■ -,.i k-n:

CIHCULAR.
. - lint i; - : ¡lo; coniti ¡,J<.'i •

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demas depen
diente de mi autoridad procederán á la' 
del'énóton y captura de1 Retiro Buhon, 
criado de Nicolás Muñoz, de Oficio acet-¡ 
lerq^ yepjqq^e Cjadoncha, quien ilesa-, 
(iqpgció de su casa el .día 29 de Enero 
último, llevándose un mulo de su amo, 
poniéndole á mi disposicicn, caso de ser 
ñ'¿b¡d9/,1,i'1 G kr’*'r,!í > ,U i

Señas de Pedro Rnhon.
Edad'58 anos, estatura I metro 460 

ñtili'úi'éWds, peló 'negro1, ñariz regular, 
bárba-'poblada ; i ojos; pardos. Viste '(loé 
pantalones dé -.pawíí rayados, gorra de 
pelo negi;p,..<:oq pañuelo á ja cabe^, 
chaqueta encarnada, calza zapatos.—Va 
sin cédula.
-ceaiahii áol sb olnmmioonoo sinq

, . , Señas del mulo..aabio aiiiebaoaiq 51 sianai se -sup s <ob
Edad 11 años, pelo negro, rabon.de 

6 y media cuartas de alzada, cabezada 
de correas, delante un fró'ntiri’tfe tironeé, 
basta con dos canastas y dos pellejos 
blancos; lleva además dos pellejos de 
aceite, y medidas.

Burgos IS'tie Fébrefó de i 869.
El Gobernador de la Provincia,

■(¿fflfe’ 'Qysk*1 .

, ovainojii?
entre los conceptos de habiladityemislón- 
temenle, temporalmente é inhabitados 
se hizo con la debida perfección, si hay 
exactitud en la. delenninación de,pisos, 
y, por último,.si lasifiperacimms aíllmé- 
licas, cuyo repaso; se l.recomendó con el 
mayor emero y cuidado,. i.eslán<cOnfor- 
mos, fijnido su atención in das .adverten
cias generales y particulares, y expre
sando las faltas de concepto, dé ortogra
fía ó de cualquier género que observen.

Advierto finalmente, que e/iigiré la 
mas estrióla rdsplmsabilidad á los que 
por descuido, negligencia ó apatíafallen, 
de algún modo al cumplimiento de este 
servicio que con tanto encarecimiento se 
me recomienda por la Siipenjoridád.

Burgos 18 de Febrero de 1809-í
El Gobernador de j,a PpoyyiciA, 

CARLOS

J'jIJ'J «I Sb ülr.iil.

„ ,. , , ., OidQ -ii) iihiu’ . . iHabiendo descuidado algunos mumci-
..vuboluqu'í o'i.ítnnl . i 

píos el envío oportuno de los datos rela
tivos al movimiento de la población du- 
rante el año de 1868, según se les pre-
.-uV. ni «IIiJgi’) qb Ecbuhalfi .

venia por circular de 4 de Diciembre 
, . ¡?, i-jmJc'HiJ oli i ¡.Imi ivl/ , .
ultimo, v siendo urgente la necesidad de

,", . " voi'j-ii'r: ob ,bi,h(u i"i'" 
elevar a la superioridad el resumen ge- 

, .891101,1 i|;il. r -jhiibuh ilf
neral de la provincia, he dispuesto que;

.okim -ibláv oí;, Lo i-.'ii'i'ih' , ; 
tan luego como reciban la présentelos. 
l, ., ., j.eóniuusb asbcasi Sres. Alcaldes de los pueblos que espresa 

j.íii,v-;v ■'' oh ,la nota inserta seguidamente, formen y 
. .wqwixmjV ,!ib-iiji¡ í ,remitan a este Gobierno el resumen de

, . .vCflUsvoT 9l).slltiV
lodos los nacimientos, matrimonios y 
defunciones habidas en sus respectivas 
lócá'lidáyús, 'dtiráhlé'el'óiládó añó, acbm- 
pañando además un ttiádró en la fiirinh 
del que se espresa; en inteligencia de 
que el que asi no Iq verjliq^e en el im- 
prorogable término de cuatro d.ias, des
pues de inserto en el Boletín oficial, se

, .{rji'jiiipiJ/. ¡ 
le hará efectiva la multa de diez escudos 

.i.itdoJ oí) somiiu
con que desde esta fecha quedan conmi
nados .

Burgos 18 de Febrero de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CÁELOS MASSA SANGUINÉtTÍ.

.?.O39l(l‘jJ a/. I

.ínidumi/ik)

- ------ -------- - . -

.ai;lml-.i3 sed

DHFJlNliIOiqtS.

Varones. Hémbras.

.•nqincll lob

Total. —ii.\ ¡..i/.

Enero... 
Febrero. 
Marzo . . 
Abril... 
Mayo... 
Junio... 
Julio ... 
Agosto.. 
Setiembre 
Octubre.. 
Noviembre. 
Diciembre.

Cuadro que debe acompañar al Estado de movimiento de población correspotidiente al 
año de 1863.

.o|'jo::?,'il,‘i,l' . g'igiull oh tillianiii/l
Nacimiento’, matrimonios,y defunciones en cada mes del año 1868.
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A'ola de los pueblos ‘lí’que Sé refiere la 
anterior circular. . < ifrcfi/

Aranda de Duero.
Arandilla. ■
Baños de Valdearados.
Caleruega. !,b 

Caslrillo de la Vega.'1' ' 
Gumiel del Mercado.
Milagros. 6b skisfi-q
Peñalva dfe’Ciaérfb!^*’'’^

Peñaranda'dé' Duéfd‘/lJI,n,i:i: ’ 
Quintana Pidió". '
San Juan del Monte,1 ‘
Tubilla del Lagóí '¡ 9h 1
Vadocondes. 'buosii 'inri' i 
Valdeande. -<on¡o.immi-;'i

Villalva de Duero. -(l 
Villalvilla de Gumiel?
Zazüár.®^í^®B9 ,,b nlliidiiiLló 
Bascuñana. Ii0^ ’d* '■ ''Í.h.i- >/ 
Caslil deCarriá^? *jb í;"ui:>• 

Caslil Delgado ó Villaipun. 
Elerna/^^^d^ll sb oíIibM 
Fresneda. ob ol'i.dt’di. / 
¡brillos. íOfóse! . I

Ocon de Villafrancá'i,'¡,’"1; '1,'/ 
Rábanos. -cm'/
Redecilla del Canipo. 
Puras de V¡||afrancá.
Villambistia/-1 ii¿ ",|j WUtilA

Villasur Rio de Oca.
, .eoi'uml oh oisBglbS Valmíila.

. .leoms? oibeM uc6 
Vilona.
Villaescusa la Solana.
Villafranca Montes ile Oca.
Villagalijo.
Villanueva de Gumiel.
., . .ob"iii;" y aodo 1' 
Abajas.
,, . , , .89001 J
Barcina de los Montes.

• 1 D 1 ' ”1'6(1 1Barrios de Bureba, 
„ Oñlll:' 9b 'HP.-II7 i t
Benlretea.

.80211)8 '|I> «I-IIbIhV 
Briviesca.

.uiioití ni -jb l'jmolri / 
Busto.

. . .01"-ii'inrii; ::
Cascajares de Bureba.

.íipB'ioGñ'j'l sfmvfitli / 
Caslil de Lences.

.>,I')I76'I||V 
Cornudilla. ,
,, ,/¡ ¡Uliui 61 o BbovsliiV
Hermosdla. ,
r v,.i n u .MOlOlli/La Vid de Bureba.
Monasterio de Rodilla.
XT I O k .19(1111)
Navas de Bureba.
r. jmisuan oill oh éslhnaiA' Oña.
ni id . oidmidlotl Padrones de Bureba.
r. . ..goibiijiibdí oí) ollhlacj 
Qumtanarruz.
„ . .ciowlil eb óllhtecj Rojas.
Rublacedo de Abajo. .
Salinillas de Bureba
Santa Maria de Invierno.
Solas de Bureba.
Pino de Bureba.
„ ..62l')UaÍqOÍfl til) 80106'6*1 
Terminen.
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Mllamel de Sierra. — 
Covarrubias. 
Peral de Alianza.
Santa Maria del Campo. 
Valdezale.
Barbadillo del Mercado.

r,,|yCbn'lreras. .)<!<■■ 
Neila.
A maya.
Tu vi lia del Agua. 
Merindad de Valdivielso. 

.oioud ob cbnii.iA 
.GlIibiíiiiA 

.8plu;ib‘jí)lbV b gq/mil 
.ligauiolcJ 

fií yb ulli i.'r.i:') 
.vbtijialí lab loimi/í) 

-.íoigslitó

La Molina de Ubierna.
Las Celadas.

le «ttoLodoso.

Mansilla de Burgos. 
„■ :8K oíii: I .- . 1 .
Marmellar de Abajo.
Marttiellar1 de Arriba. 

--  .eor/ioi/iiiT/i.
Mazada.
Modubar de la Emparedada.
Omitios del Camino, 'i
Orbaneja de lliopico.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Pedrosa Riourbel.
Quintauadueñas.
Quinlanaorluño.
Quintanilla Vivar ó Morocisla.
Quintanilla Somuñó.
Renuncio.
Riocerezo.
Robredo Teiniñq. , 

63Ü 91) 01/1 lllgsllí'/ 
Salgilero de Juarros.

.íilfimle/ 
San Pedro Samuel.

.«noli / 
Sarracín. .. .

.qoslod d BBuaeanlh •' 
Solopalacios.

.6,1) tm gatnulfi somnmlh: 
Solragero. ' ... ..oplílgfi'i; / 
Susinos. .

Jatfntiv oh cvomifíiliv 
Tobes y Rubedo.

J . 8S|tid /.
Urones. ,, , ,

.esliroln eol ob ¡iiiitigu 
Ubierna.

,rdyjua¡ab gomcll 
Vilvieslre de Muño.

.fi'jJ'jiJinll 
Villan ía de Burgos.
.,.,1 1 , . n. .60'Oivrdlvillamel de la Sierra.
xr.„ O,Í"U<1 Villarmenlero.

jidaiua sb gomiimiij 
Villaverde Peñaorada.
.................... esDm/J ',i' liJeeJ 
Villa vieja.
vi. > • 1 v .ifilMiMioJ 
Vdlavuda o la Ventilla.
„ , . Ii¡íl:< I" I :
Villorove. ....... .

.cdeiuu 9l> b¡/gJ 
Zalduendo,
„ .clliboH 9b onoJumolf. 
Zumel. ■

.nmmil y» rm'/sr.
Arenillas de Rio Pisuerga.
Belbimbre. , 
r. .60910« 8» 8900166*1 
Laslrillo de Malajudios..nnuiifitmnQ 
Laslrillo de Murcia.
Caslrogeriz.

. xOuid?. oh olmfilduH , 
Cilores del Páramo.
................ sueiualib asllinilfie 
Grijalva.
. *0fli9¡vnl 'ia BiieM.sJflBc 
Itero del Castillo._.6U9iu« 9b •¿nVv'. 
Olmillos de Sasamon.

Ldoiuil I- •■?fii ■ 
Palacios de Riopisuerga.

.gmiiisMim. 001
—¥ilefi«k----------- •—------------—-—¡~_

Alvillos.
A la puerca.
Barrios de Colina.
Cardefladijo.
Cardnñajimeno.
ctóllWe» a!l"
Ca vuela.■ .>nbU')<1

>i,nnAiim/)aÍ0í .bi 
gpnduvipez. 
Gamonal.
Gredilla la Polera.

Jlonloriade la Cantera..
Adlpér^es.

Ibeas (le Juarros. -
Isar.

Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Cascajares de la Sierra.
Espinosa de Cervera.
Honloria del Pinar.
Huerta de Rey.
Jurisdicción de Lara.i ‘ ,
La Gallega.
Mamolar.
Palacios de la Sierra.
Rabanera del Pinar.
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Torre lara.
Vilvieslre del Pinar»
Villaespasa.
Villanueva de Carazo.
Villoruevo.
Vizcaínos.
Acodillo.
Amaya.
Buñuelos del Rudron.
Barrios de Villadiego.
Basconcillos del Tozo.
Caslromorcal
Cuevas de Amaya.
Escalada.
La Piedra.
Los Balcáceres.
Masa ■.
Nuez de Arriba ó de Urbel (La).
Salázar de A maya.
Sedaño.
Sordillos,
Solresgudo. j-.vj. -l-,
Tiibiíla del Agua¿i ■' -u- :
Villadiego. j:;
X'r 1 l> • •Alfoz de Bricia.

Junta de la Cerca.
Junta de Oleo,.

-ijUTUin gon.'jgm obr,i)iny*‘)l) obnotdüB .
Junta de Puenledey.

-mal goJfib ?.0L9b omüloqo oi/íio ra ao,iq
Juuta de Rio de Losa.

-lio íioiyqiuo([ (¡I ob ojqoimiyofíi n
Jurisdicción de S. Zadornil.

.00B r ¡.'Ii iiófi. |o -yJiiin
Merindad de Castilla la Vieja.

aidmoiuu ob 5 ob 'i/Tuo-ip ioq siuw 
Merindad de Cueslaurria.

9 ) 1)6012939(1 JG¡! QjBüaiiJ Ol)(l9f8 V .OíihlllJ 
Merindad de Soloscueva.
. )imi29i la iitibiioneqijg «I ¿ w/ma 
Merindad de Valdeporres.

9op oJeyuqeiu sn .Bimnvoiq id oh misa 
Merindad de Valdivielso.DI »IU989iq (¡I (1(101391 0JTI00 og'UJ! lllil 
Pesadas de Burgos.

89i(i»/i oup emuaiiq”olob eablflalA .891^
Valle de Valdevezana.nannol .(HmmiBbiugoa filieam don id
Valle de Manzanedo."> ■ : '1
Valle de Tovalina.• aoruomiTJíiffl ^.ojiioimiytin gol aoboJ

eti/iJ39(|<9T 8118 (19 86Í idtiíl eOfloiOÍIIlFjl)
Fallan los estados sobre parroquias 

de los pueblos siguientes.

') ) Xy(19ñil9lrii 09 ;689iqá9 68 9f)p l-'lb 
Eterna.

-mi b" eqnilgov pl on i»j; snp la aup 
Barrios de Bureba.

-89b 01ÍCD3 oh onicrtiol oldiigo ioni 
Albdlos.
A la puerca.
Barrios de Colina,
Máznela.
Orbaneja Riopico.
Renuncio.
Ros, ..

Retuerta. 
Royuela. 
Santa Inés. 
Santa Maria del Campo. 
Tordomar. , 
Tordueles. 
Torrepadre. 
Torresandino. 
Valdorros. 
Villafruela. 
Villahoz. 
Villangomez.'
Villaverde del Monte, 
Añastro. 
Ayuelas. 
Bugedo. 
Ircio.
Miranda de Ebro. 
Miraveche. 
Oron.
Puebla de Arganzon
Santa Gadea(d.qL /../|íi|.|y,1 
Villanuevq,del1CQ^j(]/.|bíl9<J _ 
Villanueva .^PPr^-MUiJinuO 
Berlangas. üj/l(,¡^ bb nyul m¡<i. 
Bobada de Rq^yj iyij 6i|¡duj 

Fuentelisendro.
Fuenlemolinos.
Guzman. .oiyutl u\ bvIbIIíV 
La Horra.g||¡y|olliV 
Alambrilla de Castrejon. 
Moradillo de Roa.
Pedrosa de Dggfp, , 
^oa."nU(|itilli'/ u obi;gl-j(l Iii86() 
San Martin de Rubiales. 
Valcabado de Roa. 
Valdezale.
Villaluelda.B0!.. U' ■ 
Acinas.
Ahedo ó la Revilla 
Arauzo de Miel. 
Arauzo de Salce.

.QDh F JJ) OISKl'/' 
Palazuelos junto á Pampliega.
Pedrosa del Páramo.
Pedrosa del Principe.
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Tama ron.
Villaldemiro.
Villanueva de Argaño.
Villaquirán de los Infantes.■!?u . ,1 ;

Villasandino.
..DI í:.')1 f 'I"T

Villasidro.
Víllasillos.
Villaverde Mogrna.
Villazopeqne.
Abellanosa de Muñó.
Cebrecos.
Ciadoncha.
Covarrubias.
Madrigal * ii“"!i:

DE BURGOS.

Medias anatas.

DECRETO.
J.n¡Tcí(iAT<‘] íl(| K0193M8 ..

Al decretar la incautación por el Es
tado de los Archivos, Bibliotecas y ob
elos; arqueológicos existentes, en ppder 
del .clero, constaba. al Gobierno, lauto 
que restaban aún inmensas riquezas 
científicas, literiarias y artísticas de esta 
especie, cuanto que yacían, en la oscuri
dad y el abandono, expuestas las más 
veces á pérdidas tan sensibles como irre
parables, e inaccesibles en lodo caso á 
investigación y al estudio de los que pu
dieran en ellas encontrar datos precio
sos, peregrinas noticias, hechos no ave
riguados, personajes injustamente olvi-

•di s/bl.í-.:-! .-.oL ecipobc iivoll ;209rtcld.
.esbibóm alúne

(Gacela núm. 48.)

MINISTERIO DE FÓJ1ENT0.

La Dirección general de Contribucio
nes dice á esta Administración con fecha
11 del actual lo que sigue:

«Esta Dirección general encarga á 
jd>‘i h e.oldyuii sal afi, aobluiilA eoJ V. S. que por medio del oportuno anun-I? ?r>ffl9fi v ir/io Bib'umv .tiiynivoiq 
ció, que se publicará en tres números, 
consecutivos del Boletín oficial de esa 
provincia, baga saber á los concesiona
rios de empleos de las carreras civiles 
que hayan dejado de satisfacer los dere-

, ■ • 11 áíobiiíivalL.oírtjJlú
dios correspondientes, con arreglo á las 
bases, letra D, citadas en el art. 6.® da 
la ley de 50 de Junio de 1867, que si 
no |o verifican en el término de un mes, 
á contar desde la pública inserción d.e 
dicho anuncio, se publicará en la Gaceta, 
de Madrid la caducidad de la gracia ¿ en 
cumplimiento de la citada ley. »
c/r—.r.oJuqfix usltio .íibfinitimi'j ídstmfiífo

Lo que se inserta en este periodico
„ . , . . , .uiiibo.') nfa

oficial para conocimiento de los interesa
dos á que se refiere la precedente orden.

Burgos 18 de Febrero de 18’69. = 
6bcx9(fta. .yhbñfi afi tol uruo Bilióm y d 
Crispulo Collanles. , .rnrrnvrymiij.iToTr mi áJfiBlim ,8S93 tO9 ob 
?.'o[9H9q. éob y eti!?,fim;y enb upó gfead 

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

8 ‘
Madrigalejo.
Mazuela.
Olmillos de Muñó.---- V
Peral de Arlanza.



dados, llegando con lodos estos trabajos 
á abrir nuevos, seguros y fecundos 
horizontes al estudio de la historia patria 
en sus diversas manifestaciones.

Pero si Ips resultados de la incauta
ción en la mayor paite de los punios en 
donde son ya conocidos corresponden 
fielmente á tan lisongeras esperanzas, 
hay una localidad en la cual exceden, 
por su riqueza, importancia é indole, á 
lo más halagüeño que se pudo imaginar. 
Esto se explica teniendo presente que 
esa localidad fue muy desde luego y 
continuó por largos siglos siendo uno de 
los principales asientos de las institucio- 
nes, de los poderes y de las personas 
que durante toda la edad media resumen 
la vida social, politica y artística de la 
nación española. Con efecto, v sin contar

>7 ,X IGI'1/1 O2(;lj(ilic GbiGlJg fíl 
preciadas memorias de los antiguos ru
manos desde el período gótico y la in
vasión sarracena, y muy principalmente 
desde los tiempos de la reconquista cris
tiana hasta las edades de Carlos I y 
Felipe lí, y aun en posteriores épocas 
de florecimiento, la historia, la legisla
ción, las ciencias todas y las letras y 
artes españolas dejaron, acaso cómo en 
ninguna otra parte, magníficas é impe
recederas huellas en la ilustre ciudad dé 
Toledo.

Tales antecedentes históricos, unidos 
á la respetabilidad y muy en particular 
á la posición geográfica de la antigua 
metrópoli toledana, que la guardaron 
mucho mejor que á otras ciudades de la 
injuria de los tiempos y de las revueltas 
humanas, explican la profusión y riqueza 
de sus monumentos históricos, lo raro, 
preciado y numeroso de sus Bibliotecas, 
y sobre lodo de sus Archivos eclesiásti
cos y civiles.

Así se desprende claramente del in
forme emitido por los laboriosos é inte
ligentes comisionados á quienes se eli
gió para la incautación en Toledo, los 
cuales han demostrado en aquel decu- 
mento (próximo á ver la luz pública), 
en cuanto las apremiantes circunstancias 
de tiempo y de lugar se lo consentían, 
no solo la incalculable riqueza contenida 
bajo los. muros toledanos, siuo también 
el es,lado de desconocimiento y abandono 
en que por punto general se hallaba^ y 
la imprescindible necesidad de custo
diarla y organizaría mas digna y segu
ramente en honra de España, en benefi
cio de las ciencias y las letras, en pro
vecho de nuestros establecimientos cien
tíficos, y muy particularmente en gloria, 
enaltecimiento y restauración de Toledo, 
á quien la posesión y muestra de seme
jantes tesoros; cuya mayor y mejor parte 
deben conservarse en su recinto, puede 
devolver el lustre y prosperidad de que 

en olios tiempos gozara ya y es tan digna.
A tales fines va encaminado el decreto 

inserto al pié de este preámbulo: perso
nas competentes han de examinar, clasi
ficar, é inventariar las preciosidades di
plomáticas, bibliográficas y artísticas 
que conserva Toledo, proponiendo des- 
ptíeS el plan de organización para su 
servicio al público en establecimientos 
adecuados de la capital y de Toledo.

Estos últimos, como es natural, ha
brán de obtener la preferencia'; pues no 
corresponde á Gobiernos liberales depri
mir la vida local en ninguna de sus ma
nifestaciones, practicando, como se hizo 
en épocas de triste recuerdo, una centra
lización absurda y tiránica, sino hacer 
que irradie, por el contrario, la vida 
científica de los grandes centros á locali
dades hasta hov en este punto menos

' -u)¡3¡ í [jniigriib n iiiifi iKp.r, íoj 
favorecidas, como existe el firme propó
sito de hacerlo en todas las provincias.

I ol iilqpa ,tsin nu 6n ommipJ i» 
La antigua ciudad Imperial, por otra 

parle, cuenta ya con bases seguras de 
impoi tantos establecimientos científicos. 
La Biblioteca provincial, de más de 
40 Ó00 volúmenes escogidos, podrá lle
gar á un alto grado de esplendor desti
nando á ella un personal suficiente y 
entendido, y aumentando su caudal con 
obras modernas de que en absoluto 
carece. Análoga organización, indepen
diente y pública, habrá de recibir la 
librería del Cabildo., rica en inestimables 
códices y raros incunables. En cuanto 
al archivo del Cabildo, preciso es, si ha 
de prestar á la, historia y á las letras los 
importantes servicios de que es capaz, 
ordenar é inventariar su caudal, adicio
narle con lo que de la propia índole y 
sin utilidad alguna para la administración 
existe en las oficinas del Gobierno de la; 
provincia; é instalado en local indepen
diente y adecuado, abrirlo á la investi
gación pública* con un personal que lo 
sirva y al propio tiempo vaya haciendo 
el catálogo científico. Los objetos ar-i 
queológicos incautados y que puedan 
aun incautarse pasarán á enriquecer el 
Museo provincial, que deberá también 
dotarse del personal correspondiente.

Justo parecerá también qué, tanto en
tre los monumentos bibliográficos como 
entre los diplomáticos y arqueológicos, 
se elijan, con destino á lá Biblioteca Na
cional, al Archivo histórico ó al Museo 
Arqueológico, algunos de aquellos que 
por su importancia suprema ó su exclu
siva rareza, y por la carencia de carácter 
local sean dignos de completar la riqueza 
de los establecimientos centrales situados 
en la capital.

El plan de todas estos mejoras será 
propuesto sobre el terreno y con presen
cia de los datos y noticias necesarios por 

tos encargados de la clasificación é in
ventario, y pasará despues á exámen de 
la comisión nombrada en 5 del corriente 
para informar sobre la importancia, va
lor y destino dé tos objetos incautados; 
debiendo asi contar el Gobierno con ma
yores garantías de acierto al resolver en 
definitiva.

Y siendo el asunto tan vital para los 
intereses da la lóéálidnd, el Gobierno es
pera en este, como en otros casos análo
gos en diversas provincias, no engañarse, 
contando Con el concurso de fas corpora
ciones populares, no solo para que hagan 
oír sus autorizados consejos, y de ser 
necesario, sus justas reclamaciones, sino 
también para que auxilien, en la forma 
y medida que su situación económica les 
permita, la creación ó mejoramiento de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos, cuya 
base pueda ser lo incautado en cada lo
calidad y sus anejos maá naturales y 
próximos, no menos que las remesas de 
libros y objetos que este Ministerio se 
halla dispuesto á despachar inmediata
mente, sacándolas de las adquisiciones 
hechas con fondos dél Estado y de los 
duplicados numerosos que existen en di
versos establecimientos. No es dudoso 
que, al obrar en tal sentido la Diputación 
y el Municipio toledanos, prestarán ásus 
administrados un doble servicio creando 
instituciones civilizadoras que ayuden á 
aquel pueblo á recobrar la importancia 
histórica y artística.que por tantos titulos 
le corresponde, y abriendo á la vez nue
vos y fáciles caminos á la prosperidad 
pública por medio de la comunicación y 
concurrencia que no dejarán de atraer 
establecimientos asi organizados.

I i»!1 * * * S. **, rhfitoiasS til olíinpp7 ídb-d nc

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

D, Benigno Fernandez de Castro, Escri
bano mas antiguo de esta Audiencia 
territorial de Burgos.

Certifico: que en el pleito procedente 
del Juzgado de Nágera seguido entre
Manuel Navarro, vecino de Pedroso, con 
D. Felipe Velasen, D. Ricardo Redolido, 
D. Victoriano Jiménez, D. Ciríaco Zal— 
dibar y D. Lucio Velasco sus conveci
nos, sobre reivindicación de una cuarta 
parte de un artefacto; se ha dictado por
S. E. la Sala primera de Justicia de este 
Superior Tribunal la sentencia siguiente:

Sentencia .^Número ciento nueve. = 
En la Ciudad de Burgos, á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
v ocho, en el pleito que procedente del 
Juzgado de Nájera ante nos y pende por 
recurso de apelación entre parles, de la 
una Manuel Navarro, vecino de Pedroso, 
y por su no comparecencia los Estrados 
del Tribunal, y de la otra D. Felipe y 
1). Lucio Velasco, D. Victoriano Gimc- 

, e ra ■ ■ • '
nez, D. Ricardo Redondo y D. Ciríaco 
Zaldibar, sus convecinos, representados 
por el Procurador D. Julián Gutiérrez, 
sobre pertenencia de una cuarta parle de 
una máquina llamada Trasversal: obser
vadas las disposiciones de la ley de En
juiciamiento civil, y siendo Ministro Po
nente el. Sr. D. José F. de Rodas,

En atención á todo lo expuesto, y 
usando de las atribuciones que me com
pelen como Ministro de «Fomento, he 
acordado expedir el siguiente decreto:

Articulo 1/ Se procederá inmedia
tamente á ordenar, clasificar é invenla- 
-Diitifi otó fb uoio'ioíiti ni slreal) liMpa 6 nar los libros impresos y manuscritos, 
documentos y objetos arqueológicos de 
que se ha incautado la nación en diver
sos locales de láciudad de Toledo, 
conforme al decreto de este Ministerio, 
fecha 1.’ de Enero último.I rob- iiiu;19i39< ci MíiBofi/ enea

Art. 2.° Terminadas dichas opera- 
ciones preliminares, y con presencia de 
los datos que arrojen, se formará el plan 
de organización para el. servicio público 
de los mencionados objetos según su ín
dole é importancia respectivas.

Este plan pasará en seguida á exámen 
de la comisión nombrada en 5 descor
riente para informar sobre la importan
cia, valor y destino de los objetos incau
tados en virtud del citado decreto de l.° 
de Enero.

Art. 5.® Para la ejecución de estos 

trabajos se nombrarán por el Ministerio 
de mi cargo personas competentes en los 
ramos de Bibliografía, Diplomática y 
Arqueología artística.

Art. 4.° Los gastos que ocasione 
esta comisión y los de traslación é insta
lación de objetos se satisfarán con cargo 
al capítulo 21, art. 5 ° del presupuesto 
vigente.

Art. 5.* Por el Ministerio de Fomen
to, de acuerdo, con el de Gobernación, 
se dirigirán las oportunas escildóiones á 
la Diputación provincial y Municipio, de 
Toledo á fin de que contribuyan á sufra
gar y facilitar la organización para el 
servicio público de la librería y Archivo 
de aquel Cabildo, y el mejoramiento del 
Museo y Biblioteca de la provincia, con 
los ricos y numerosos elementos que ya 
poseen dichos establecimientos, y con los 
que se agreguen de los incautados en los 
conventos de la ciudad, de los existentes 
en las oficinas del Gobierno provincial, 
y de tos que.inmediatamente se remiti
rán por la Biblioteca Nacional y la de 
este Ministerio.

Madrid 15 de Febrero de 1869,—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

I m h?. ../ nn no i-i n-du- ■. luir iií. .• I
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Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Villaverde Mongip.a, 
con la dotación anual de 200 escudos, 
consignados en el presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento en 
el preciso término de treinta días, á con
tar desde la fecha en que se inserte este 
anuncip en el Boletín oficial de la pro-r 

'' vi.ncja. . , .
Villaverde Mongina 14 de Febrero de 

1869. =?El. Alcalde, Gregorio García 
Santos.

la (leuda reclamada por el demandante 
Apolinar Herrero, según declaración por 
el .mismo, sin que haya habido contra 
alguna por, no haberse pr^entado la 
demandada Josefa y sus herederos,; 
fallo: que debía de condenar y condena 
á la cijadq, Josefa y á sus herederos al 
pago de quinientos setenta y dos,reales, 
y en las costas que se causeo hasta la 
absolve ocia del pago por. rebeldja.de.. |<u 
demandada Josefa y sus herederos no 
laber comparecido al acto mediante 
notificación en forma, y. haciéndolo saber 
en los estrados del Juzgado ^ insertán
dose en el Boletín oficial según previene 
a lev. , m\M<vwa• . mmiaooi afiieuf au.a

Así por esta sentencia, definitivamente .
uzgando en rebeldía, lo declaró, mandó, 

y firmó dicho Sr. Juez de paz y testigos- 
que lo fueron para el efecto Angel Gar
cía, Antonio Manzana y, demandante -,l| : c. : Ol < uv. >7 | r.--.
Apolinar Herrero.jlfifi anm 80[fliH¡ ene < •' ■

Y en cumplimiento dejo mandado.por 
el Sr, Juez, de conformidad con la lev, <12 OnOJEHmL Olas 9(1 p eonqif? /. kwiuh 
expido la proseóte para, que se publique 
en el Boletín oficial de esla provincia, 
con el V.° B.° del Sr. Juez, en Caslrillq: 
liopisuerga, Febrero trece de mil ocho* 

cientos sesenta y nueve. = Secretario,- 
Juan Santos =\V B.»=Ei Juez de paz,
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Quien quisiere tomar en arriendo para 
beneficiar las leñas del cuartel niiin. 5 
del monte de Venlosilla, jurisdicción de 
Garniel del Mercado, partido judicial de 
. i • ■ n • i -l'-uf1 iiAranda de Duero, se servirá personarse 

Con D. Pedro García, vecino de esta
(iiofitikioqfoi, Jí.vwpii na 'ion ultima villa y administrador de aquel 

mónte, que vive calle del Puente, nú
mero l.° hasta las doce del día 6 de 
,, . 29ti .obesb yum su] bebihiopj Marzo proximo, en cuya hora se adjudi-

- ' '■'■■■ -':i- i- • . l'Ó '• ! ,;í Ji,; '
cura exlra-judicialmenteal mejor postor.

I -ofouljJeni Eiil ob.mVit-iiy; ■ ■ , , ,En la misma habitacipn estarán de 
manifiesto las condiciones bajo de las 
cuales se ha de verificar la expresada

■ ¡.’ ..ii ’í' cuiji; n¡ , ?r.::?oa i,til
corta.

U , „ . , . ,El guarda Santiago Arranz, vecino de 
ir , -i! 91? 1” , iVenlosilla, enseñara el citado cuartel, 
que ha de beneficiarse á las personas 
que lo deseen. 1—3

I -eim i;!s¡|ipoo‘jy’i ni oh -toqui1)?! «ol -.
i, '-'dTftl.UJ rlll iJzild MHii)

; - -.■ i- e ■ r.ii :*))>()'’ í¡'> (llp. 7. ,¡! ■')/ I

Arriendo de la Granja de la Bedebilla.
■

El Domingo 28., del con-ienle, á las 
once de su mañana, se arrienda en Lerma, 
en la;Escribania d^ D- Modqsto.Kevilla, 
todo el coto redondo que compope la 
Granja, llamada de la Redecilla, que mide 
mas de mil fanegas, con sus cuatro 
casas,,pajares, huertas y dos pisones.

¡ Los que como colonos quieran intere
sarse en dicho. arriendo, pueden acudir 
á la referida hora y . Escribanía; en 

donde hallará,n de manifiesto el pliego 
de condiciones. 2—2

c ,, d¡2_____  . - m / obiiiooiq
-íteéiánlne goviibj-iA ene ob oboJ yidoe v

.8,‘lliv ' <u:.'
Venta de semillas forrajeras.

.
En la casa Comercio de D. Bráulio 

Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras siguientes: ' ■

La de. Alfalfa,- procedente de Aragón 
y Valencia, 5 ieales libra.

Laide Esparceta ó Pipirigallo, que se
da en las tierras que el centeno, coi) lá 
sequedad bien avenida; de vegetación 
permanente, y dura de 8 á 10 años, á 
3 y medio reales libra y 120 fanega.

La de l’iinpinéll, también propia para 
secano, y toda clase de terrenos por infe
riores que sean,-á 3 reales libra y 110 
fanega.; . :

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase-, deilorrdnos, qué á la Vez'que 
proporciona abundanló p.aslo forma el 
mejoi- suelo lapizado para la trilla de las 
mieses, á 8 reales libra.
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Anuncios Oficíales.

biibiviqei

Vacaidss de Secretaria. 
lesilfi aí> uii'iiii'ib on fiionoTiiJinitio

,8plifi$imyio i<i;v?'Hpi¡!ii'':"
Se halla vacante la Secretaría fiel . - >; f, noionom iM

Avünlamienlo de Car,cedo de Bureba, 
ítin > 9ífi üttn,¿9»oi3üdnifi er:r ap pimisii 

dotada con 150 escudos anuales, paga- 
dos de fondos municipales.

•lulgiiwb olfluittgie"9 iiliaqzo oim > 031
Los aspirantes á ella podrán presentar 

sus solicitudes en el termino de un mes, 
¡iiu-x’ii 9 -Jii'.iilieruo tiBoéTno fi oifiSiwB 

á contar desde la inserción de este anuu- 
cío en el Boletín oficial de la provincia.

■ n ' -V 1 Ó'1*’ 7 '' "'r 7 W
Carcedo de Bureba 8 de Febrero de M.lvjl 611 uz uup

I869.=EI Alcalde, Francisco Martínez.

(uii .fidíiiU -.düM -Ib ulyi-FJb Ir. uriohio-,

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento del distrito de la Sicrrílla, 
partido judicial de Villarcayo, con la ¡jo-' 

tacion antal de loO escudos, pagados de 
áioítítiui ühiv-lia I» 616Q OolOfiXUlfigiO Oh 
fondos municipales.

-‘Lás sóliciludí’s se admitirán en'la Se
cretaría def Ayuntamiento'en los treinta

..'i ¿Jibui "Ct iv* rauiío'iii aiiilil |)lr'.d , -tías Siguieítes á la inserción de este 
iiiiHrcio en el Boletín oficial de la pro- 
—aJ-,, "ui j$| 9MÍÓ8 leurmlni nu>q oliiei i 
vftftfm.

Valderrama 12 de Febrero de 1869.
=EI Alcalde, Pablo Quinlanilla.

i ./¡P.lfcoq. .r;:,'; h.ll-v.l'.q 19!) I-lliJUI)
Se saca á pública licitación la v.enla -UO (fliu I ,5irf) uoicmrei rn 

de dos corles de lana merina existentes
en esle Establecimiento. . ¡

La doble subasta tendrá lugar el día 
primero tle Marzo próximo á la una. de 
su larde en la Dirección general del P.a*

■ ji.q; ?.o;i,!iq>b 91) cuiwfl1 i
trimo.nio que fué de la Corona y en el 
local de esla Administración, en cuyos 
puntos se halla (le pianifieslo gl, pliego!
de coinliciones para Iqs que deseen lomar 
parte en el remate.

Hospital del Bey 18 de Febrero de 
1869.—El Administrador, Primo Her
rero López.

Se halla vacante la Secretaría del i
Ayuntamiento de S. Pedro Samuel, do-

I > : ■ , 
ta la con ochenta escudos anuales paga- 
dós'de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de este Ayuntamiento en 
el término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

San Pedro y Febrero 17 de 1869 — : i
El Alcalde Presidente, Angel Angulo.

■

.-¡^■,1; nd • .!';:<<) 'di obíi it .<•)líi nu ¡; ’i. 2

Vistos:
Aceptando la exposición de los hechos 

y lo| funilamenlos de derecho consigna
dos por el Juez de Nágeni, en la sentencia 
que diplq en primero de Julio último,

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmanjos con las costas de ambas ¡ 
instancias.á Manuel Navarro la expresada 
sentencia por la que se absuelve á Don 
Felipe v 1). Lucio Velasen, D. Victo- 
riano Jiménez, D. Ciríaco Zaldivar y Don 
Ricardo Redondo déla demanda,de rei
vindicación pro|)uesta contra ellos por el 
citado Manuel Navarro^ á quien se im
pone perpetuo silencio.

Devuelvánse los, autos al Juzgado con 
certificación de esta sentencia y de la 
tasación (le costas practicada y aprobada 
que sea para su ejecución y cumpli
miento.

Así por .esta misma senlpncia que se 
publicará en e¡ Boletín ofiqial de la pro
vincia conforme al artículo, mil cíenlo , IbIJll¡ f v ’u 1H1 lytlJUV i ’1- -iíir-ui.1' r-i.- 
noventa de la ley de Enjuiciamienlp ci
vil, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Víctor Dulce.—.Manuel María 
Mendef,.—^nlonio del Rio y Cuesta.= 
José F. de Rodas. , .

Publicación. =Leida y publicada fué 
la anterior sentencia en audiencia pública 
de la Sala primera de esle Superior Tri
bunal por el Sr. .Ministro Ponente, de 
que cerli/jcq en Burgos á, dos de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Benigno Fernandez de Castro.

Y para (pie conste y tenga cumplido 
efecto su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, en virtud de lo mandado 
y con la remisión necesaria, expido la 
presente que firmo en Burgos á diez y 
siete ile Febrero de mil ochocientos se
senta v hueve. = Benigno Fernandez de 
Castro.
-ioavaoo ».u< v.rrvVjt oi-)Ua H /‘U-ddi
■"-uar: . ‘Id-----——-------- S—------

Próvidéncias j iidiciales,
'.alasíugia fclunsioo? id Infúid di loiioqiiE 

JLZGADO DE PAZ
'' de Caslrillo de Riopisiieríja.

«tfflaíoodop I m ah sKimsio Ü oR 
Don Juan Santos, Secretario del Juzgado hb ahtobtooiq unp qliafq 19 -v' .‘ifrv. 7 

de Paz de esle distrito de Caslrillq 
de Itiopisuerga.

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en el día once del mes actual 
íObfillhíL 20I Ofl IfÜ IM] v
en esle Juzgado de Paz, entre parles, 
•: . . 1 i •
Apolinar Herrero, vecino de Inojal y 
rOfflid U(Ii:i )01:)< < AF .038619/ OiOoJ .'I 
Josefa García v sus herederos, de la 
oawiíD .0 .Y.ofimmuH «InfiOiJI '.ti .xyn 
misma vecindad, sobre el pago de (¡ui- 

yi ,?Vit i /(loa E«r ,li;diM/ií 
nienlos selenia y dos reales, procedentes ,x')B‘)ihli) lumijt JÍ Ifibfiiudoi I fy loi 
de pago de propios, y por el Sr. Juez di 
Paz í). Dámaso, Fernandez, dictó la 
sentencia que copiada á la letra es
como sigue:

Sentencia. — Visto y resultando que

(f ildu'oO llk Oeí'.LdU'Xiiim v .obiiiuyJíio í 

ADMINISTRACION ;
DEL HOSPITAL DEL REY.

r.l lídittfti sb /.'ñüñ-9lfl<

Sé saca á pública licilácion la venta | 
de la Cabaña merina propia de esle Esta- : 
blécimiento y existente en' la Dehesa del 
Bercial, provincia de Toledo.

La doble subasta tendrá lugar eT'ília 
primero de Marzo próximo á las doce de 
su mañana en la Dirección general del 
Patrimonio que fué de la Corona y en el 
local de esla Administración, en cuyos 
puestos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que deseen tornar 
parte-en e! remáte.

Hospital del Rey 18 de Febrero de 
1869.=EI Administrador, Primo Her- 
rerb' López.
lo •!■/)'iqiilíiy .(irm<¡iq uauidti'Jiii mi¡¡ 
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Imprenta de la Diputación Provincial,

rebeldja.de

